
DECRETO NÚMERO 191 DE 2016 
(20 DE MAYO) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a ROBERTO MOLINA PALACIOS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.326.928 de 
Bogotá, al cargo de MAGISTRADO AUXILIAR, a partir del 
1 de junio de 2016. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de mayo de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 192 DE 2016 
(25 DE MAYO) 

    
El Presidente del Consejo, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las 

conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 
  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre la tarde del 1º y 

los días 2 y 3 de junio de 2016, a Maritza Rojas Lagos, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.109.394 de 

Bogotá, profesional universitario grado 21-prensa, para 
cubrir el evento de “Cultura de Legalidad y Seguridad 

Jurídica en las Regiones”, que se realizará en la ciudad 
de Neiva- Huila. 

 

Artículo Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre la tarde del día 8 
y los días del 9 al 11 de junio de 2016, a Maritza Rojas 

Lagos, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.109.394 de Bogotá, profesional universitario grado 21- 

prensa, para cubrir el evento de “Cultura de Legalidad y 
Seguridad Jurídica en las Regiones”, que se realizará en 

las ciudades de Río Negro y Medellín- Antioquia. 
 

Artículo Tercero:   Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos  y 
gastos de  transporte (tiquetes aéreos).  

 
Artículo Cuarto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de mayo de dos mil 

dieciséis (2016).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 

 
 

 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 193 DE 2016 
(25 DE MAYO) 

    
El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 16 al 18 de 

junio de 2016, a Nancy Lilian Torres Leal, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.428.570 de Bogotá, Jefe 

de Prensa, para cubrir el evento de “Cultura de Legalidad 
y Seguridad Jurídica en las Regiones”, que se realizará 

en la ciudad de Pasto- Nariño. 
 

Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos  y 
gastos de  transporte (tiquetes aéreos).  

 
Artículo Tercero:      Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.

    
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de mayo de dos mil 

dieciséis (2016).  
 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 

 
 

 
 

 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 194 DE 2015 

(25 DE MAYO) 
    

 
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, especial las conferidas por el artículo 142 de la 
Ley 270 de 1996, 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada entre el 15 y el 30 de 

junio de 2016, a Silvia Navia Revollo, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 53.910.041 de Chía, quien ocupa 
el cargo de Profesional Especializado Grado 33 del 
despacho, con el fin de atender asuntos de carácter personal. 

 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de mayo de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

EDGAR GONZÁLEZ LÓPEZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 



 

 
DECRETO NÚMERO 195 DE 2016 

(25 DE MAYO) 
    

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia de ASTRITH BARBOSA QUIROGA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.049.626.683 
de Tunja, al cargo de ESCRIBIENTE NOMINADA, a partir 
del 1º de junio de 2016. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de mayo de dos mil 
dieciséis  (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
 

DECRETO NÚMERO 195- A DE 2016 
(26 DE MAYO) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia de MABEL LORENA MONTERO 

BARBOSA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.835.719 de Bogotá, al cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 26 de mayo de 
2016. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de mayo de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ  
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

 

DECRETO NÚMERO 195-B DE 2016 
(26 DE MAYO) 

    
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a MABEL LORENA 
MONTERO BARBOSA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.835.719 de Bogotá, en el cargo de 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33, en 
reemplazo de MARÍA MANUELA PÉREZ GARZÓN por 
el término de la licencia de maternidad a ella 

concedida. 
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de mayo de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 196 DE 2015 

(31 DE MAYO) 
    

 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, especial las conferidas por el artículo 142 de la Ley 270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada entre el 13 y el 24 de 

junio de 2016, a Jonathan Andrew Polanía Rodríguez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.795.855 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de Profesional Especializado 
Grado 33 del despacho, con el fin de atender asuntos de 
carácter personal. 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de mayo de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 197 DE 2016 
(31 DE MAYO) 

     
    

El Magistrado (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1  

de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a ANDRÉS TRUJILLO ARIAS, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.817.556 
de Manizales, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL 

GRADO I, reemplazo de GIOVANNY ANDRÉS RIVERA 
URRIAGO a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de mayo de dos mil 

dieciséis (2016).  
 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado (E) 
 

 
 

 
 

 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO No. 198 DE 2016 
(31 DE MAYO) 

    
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia de DIANA ALEJANDRA ALVAREZ 

DUEÑAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.697.016 de Bogotá, al cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 1 de junio de 
2016. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de mayo de dos mil 
dieciséis  (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 199 DE 2016 

(1 DE JUNIO) 
   

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 
132-1 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a ASTRITH BETULIA 

BARBOSA QUIROGA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.049.626.683 de Tunja, en el cargo 
de OFICIAL MAYOR, en reemplazo de JHON JAIRO 
SALAZAR GONZÁLEZ, a quien se le acepto la 
renuncia.  

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  

comunicación  
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) días del mes de junio de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 



 

 
 

 
DECRETO NÚMERO 200 DE 2016 

(1 DE JUNIO) 
     
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996, 
 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia de FRANCISCO ROSSI 

BUENAVENTURA, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.019.009.604 de Bogotá, al cargo de OFICIAL MAYOR, a 
partir del 1º de junio de 2016. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) día del mes de junio de dos mil dieciséis (2016).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 



 
DECRETO NÚMERO 201 DE 2016 

(1º DE JUNIO) 
     
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4,132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia de CARLOS ALBERTO URIBE 

SANDOVAL, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.100.952.853 de San Gil, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, a partir del 1º de junio de 2016. 

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia de YULLY ANDREA SÁNCHEZ 

MOLINA, identificada con cedula de ciudadanía No. 
33.376.963 de Tunja, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO I, a partir del 1º de junio de 2016. 

 
Artículo Tercero:  NOMBRAR en propiedad a CARLOS ALBERTO URIBE 

SANDOVAL, identificado con cedula de ciudadanía No 
1.100.952.853 de San Gil, en el cargo de AUXILIAR 
JUDICIAL GRADO I, en reemplazo de YULLY ANDREA 
SÁNCHEZ MOLINA a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto:  NOMBRAR en propiedad a YULLY ANDREA SÁNCHEZ 

MOLINA, identificada con cedula de ciudadanía No. 
33.376.963 de Tunja, en el cargo de OFICIAL MAYOR, en 
reemplazo de FRANCISCO ROSSI BUENAVENTURA a quien 
se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto:  NOMBRAR en propiedad a MARTHA LILIANA BARRIOS 

CHÁVEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.102.866.259 de Sincelejo, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de CARLOS ALBERTO URIBE 
SANDOVAL a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Sexto: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1er) día del mes de junio de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
  

ORIGINAL FIRMADO 
 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Magistrado 

 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 202 DE 2016 
(1 DE JUNIO) 

  
   

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a CATALINA PELÁEZ 

ESCOBAR, identificada con cédula de ciudadanía número  
43.876.441 de Envigado, en el cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo de DIANA 
ALEJANDRA ALVAREZ DUEÑAS a quien se le aceptó la 

renuncia.  
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) día del mes de junio de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 203 DE 2016 

(1º DE JUNIO) 
     

    
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia de MAX ALFREDO RODRÍGUEZ 

DELGADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.872.196 de Bogotá, al cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 1º de junio de 
2016. 

  
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) día del mes de junio de dos mil dieciséis  

(2016).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Magistrada 

 

 
 

 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General



DECRETO NÚMERO 204 DE 2016 
(1º JUNIO) 

  
   

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1  de la 
Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a  MAX ALFREDO RODRÍGUEZ 

DELGADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.872.196 de Bogotá, en el cargo de MAGISTRADO 
AUXILIAR, en reemplazo de ROBERTO MOLINA 
PALACIOS, a quien se le aceptó la renuncia.   

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) días del mes de junio de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

 
DECRETO NÚMERO 205 DE 2016 

(2 DE JUNIO) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia de ALEXA WADÍA BULA 
BAUTISTA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.003.028.345 de Cereté, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, a partir del 3 de junio de 2016. 

 
Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de junio de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Magistrado 

 
 
 

 
 
 
 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 


